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>eset».3 «craaiea, 35 pe se tas 
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oeseta iín 

Miist8rí&: fle ÍMusttia 

C I É Í S M I I 0 w i i l de'ASasíesímiente 
? ..TflMgertas v ; 

Síecretaría Técnica.—Sección de Alimeh-
, v tacíón 

C I R C U L A R nü/n. ó o l ' p o r la que se 
anula la n ú m . 490* y sé dictan nor-
mas para la*confección del Mapa de 
Abastecimientos/ 

: _Stgiiiendp la norma establecida en 
años ánteriói 'es en re lación con el 
Mapa Nacional de Abas'tecimientbs, 
a cuya c o n f ^ c i ó n dedica esta Co 
misaría General de Abastecimientos 
y Transporles parte de su organiza
ción, yMSñdo factor pr imordia l de 
la eficacia del mismo el desarrollo 
del trabajo sin solución de eontinui-
dad^ se hace preciso, t i e n d o pre
sente el desenvolvimiento' del Servi
do durante el pasado a ñ o y los re-
sultados^ satisfactorios obtenidos,dic-
^ r las normas a seguir en la confec
ción del correspondiente- a 1 añc? 
•«45 y qae en poco se diferencian de 
tas dictadas para el año anterior, 

su consecuencia dispongo. 
J - " ' E l Mapa Nacional de Abaste-

^mientos 1945 se e l abora rá partien
do como^rimera fáse informativa,de 
ĵ s delegaciones Locales de Abaste
cimientos, a cuyo fin éstas confec-
C1^n0arán el Mapa Munic ipa l , 
p L a ob tenc ión , d e p u r a c i ó n y 
^ P r e s i ó n de los datos del Mapa M u -

lclPal quedan bajo i a vigi laníyá y 

directa responsabilidad de las Dele
gaciones Locales, como función in-
corpoi'ada a las especificas de su 
condiciónT 
- E n casos excepcionales, y previa 

just if icación adecuaí ia , las Delega
ciones Provincia les . - , 'p ropondrán, a 
esta CómisaTia Genérai ei nombrar 
miento de la persona ajena a la De
legación L o t a i que coadyuve con 
ésta en la confección del Mapa, Na
cional de Abastecimientos. Siendo 

¡ este nombramiento de carác ter tran-
' sitorio. 

3. ° L a obtenc ión de ciatos para el 
ISfapa Munic ipa l se l levará a cabo 

i solicitando la debida in formac ión de 
Organismos Oficiales locáles-, Orga
nizaciones profesionales, Empresas, 
Entidades y, en aquellos casos en* 
que seá preciso, directamente de par
ticulares, á iguiendo para todo ello 
las normas que oportunamente sc 
d ic í a rán . como complemento de esta 
Circular . 

4. ° E n las Delegaciones Locales, 
l l evarán , con los datos por ellas obte
nidos en la forma expuesta tres mor 
délos de los cuestionarios del Mapa 
Munic ipa l de Ábastéc imientos , ü n o 
de los cuales q u e d a r á «n poder de la 
Delegación Loca l y los dos restantes 
serán remitidos ^ la Delegación pro
vincial correspondiente. 

5. ° Las incidencias que puedan 
ocurrir, tanto en la ob tenc ión de da
tos como en la Confección del Mapa 
Munic ipa l se rán puestas en conoci
miento de la respectiva Delegación 
provincial por las Delegaciones Lo> 
cales tan pronto como se sucedan, 
uti l izando el correo, telégrafo o telé
fono, s e g ú n la urgencia que de
manden. 

G/V Una vez los modelos del cues
tionario en poder de las Deiégacio-
nes Locales, éstas confecc ionarán e 
Mapa Municipal-en un plazo que fl* 
na t izará el 1.° de A b r i l del a ñ o ac
tual, d ú r a n te e! cual h a b r á de remr 
tir colnpletamente terminados do-
ejemplares a }a Delegación provin8 
c i a l . 

A partir de esta fecha y hasta ei30 
der Mayo del a ñ o actual, laSh Delega-
c i o n e s provinciales p r a c e d e r á n a 
examinar y depurar los Mspas M u -
nicipules,.estando obligadas las Lo^ 
cales a aclarar cuantas, dudas, recti
ficaciones y ratificaciones se hagan 
en el Mapa M u n i c i p a l por iós Dele
gados provinciales. l É 

Después de definitivamente depu
rados los dos ejemplares del Mapa 
Munic ipa l ; ífue se r ec ib i r án ppr las 
iTelegaciones Locales en las P iov i r i -
ciales, h a b r á n de destinarse: uno al 
archivo de ésta ú l t ima, yf-el otro con
venientemente coleccionado f en
cuadernado por partidos judiciales, 
se conse rva rá en ¡a misma a la dis
posic ión de este Organismo central. 

7.° A partir del 30 de Mayo del 
a ñ o en curso, fecha de tope, para la 
depurac ión de los Mapas Munic ipa
les por las Delegaciones Provincia-
las, y hasta el 15 de Agosto siguiente, 
éstas remi t i r án a los Servicios de 
Al imen tac ión de la Secretaria Téc
nica de esta Comisar ía General, e l 
Mapa Provinc ia l resumen de ios M u 
nicipios y un informe provincial ge
neral, elaborados ambos por la De
legación Provinc ia l , bajo ta vigHan^ 
cia y directa- responsabilidad del se
ñor Secretario y con el visto bueno 
nel Gobernador c i v i l Jefe de los Ser
vicios, 
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Con anterioridad, y durante todo 
el per íodo de depurac ión , revisión y 
confección del Mapa, la Delegación 
provinc ia l env ia rá a l a misma de
pendencia de estos Servicios Centra
les,.Un informe mensual de la situa
c ión de los trabajos. -

8.° Por la Delegación provincia l 
se confecc ionará , ae acuerdo con las 
normas ampliatorias que le se rán 
remitidas, un fichero en el que se re
flejarán todos los datos de los dis
tintos Mapas Municipales pertene-

'cientes a la provincia. 
. 9.° Los Comisarios de Recursos 

l ac i l i t a rán a las Delegaciones pro
vinciales cuantas informaciones és
tas Ies. soliciten a los efectos del me
jor y m á s exacto cumplimiento del 
servició que se les encomienda. 

10. L a importancia del servicio y 
su mejor o peor cumplimiento por 
parte de las Delegaciones provincia
les servirá para conceptuar a cada 
una de ellas y de exponente para 
premiar o castigar al personal admi
nistrativo que quede encargado de 
su c u m p l i m i é n t o . 

11. L a presente circular deroga 
la n ú m e r o 490. 

Madrif l , 15 de Enero de 1946—El 
Comisario General, Rufino Bel t rán . 
Para conocimiento y cumplimiento: 

Excmos. Sres. Gobernadores c i v i 
les, Jefe de los Servicios Provincia
les de Abastecimientos y Trans
portes y Comisario de Recursos. 
353 

áiOMisDaeióD iroTlDcíal 
Comisarla taaí de Ahasíecimlenios 

í Iransporier^ 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NÚM. 113 
Racionamiento para Delegaciones Lo
cales de esta provincia, correspondien' 

te a l mes de Febrero 
E n fecha p r ó x i m a a la de la presen

te, se r emi t i r án alasDelegacionesLo-
cales de esta provincia, las autoriza
ciones necesarias para extraer de los 
almacenes que se designen, los ar
t ículos necesarios parala rea l ización 
del r a c i o ú a m i e n t o correspondiente 
al p r ó x i m o mes de Febrero, que 
d e b e r á entregarse al púb l i co con 
tra el corte de las tiras de cupones, 
de las semanas 5, 6, 7, 8 y 9 de las 
nuevas colecciones de Cupones del 
primer semestre del a ñ o 1946, 

E l racionamiento de m e n c i ó n 
cons ta rá de los siguientes a r t í cu los 
y c u a n t í a por cart i l la: *• 
D E L E G A C I O N E S D E C A B E Z A S D E 

P A R T I D O 
a) Personal adulto. 
Ración por cartil la: 
A Z U C A R . - - 3 0 0 gramos.-Precio de 

venta, 5,00 pesetas k i lo la b lanqui l l a 

y 4,00 pesetas la terciada,—Importa 
la r ac ión , 1,50 pesetas la b lanqui l la 
y 1,20 pesetas la terciada. 

A L U B I A S , - 250 g ramos . -Prec io 
de venta, 4,00 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,U0 pesetas, 

ARROZ.—200 gramos.—Precio de 
venta, 3,00 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 0,60 pesetas. 

P A T A T A S . — 8 kilos —Prec io de 
venta, 0,85 pesetas kilo.-lmporte de 
la r ac ión , 6,80 pesetas. 

C H O C O L A T E . —100 gramos,-Pre-
cio de venta, 10,00 pesetas k i lo .—Im
porte de la rac ión , 1,00 peseta. 

b) Personal infantil . 
Rac ión por cart i l la . 
A Z U e A R , - 3 0 0 gramos.-Precio de 

venta, 5,00 pesetas k i lo la b lanqui l la 
y 4,00 pesetas k i lo la terciada.—Im
porte de la rac ión, . 1,50 pesetas la 
b lanqui l la y 1,20 pesetas la terciada, 

ARROZ.—250 gra mos.—Preqio de 
venta 3,00 pesetas kilo,—Importe^de 
la raéiión, 0,75 pesetas. 

J A B O N . - 2 0 0 gramos.—Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 0,80 pesetas 

P A T A T A S . — 8 kilos.—Precio de 
venta. 0,85 pesetas k i l o , - Importe de 
a rac ión , 6,80 pesetas. 

H A R I N A . - 5 ki los , — Precio de 
venta, 2,00 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 10,00 pesetas. 

L E C H E C O N D E N S A D A . —10 bo
tes.—Precio de venta, 4,00 ptas. bote. 
—Importe de la rac ión , 40,00 pesetas. 

D E L E G A C I O N E S D E P U E B L O S 
I M P O R T A N T E S 

, a) Personal adulto. 
Rac ión por cart i l la: 
AZUCAR.—200 gramos.-^Precio de 

venta, 5,00 pesetas k i lo la blanqui l la 
y 4,00 pesetas k i lo la Terciada.—Im
porte-ile la rac ión , 1,00 pesetas l a 
b lanqui l la v 0,80 pesetas la terciada, 

ARROZ.—200 g ramos . -P rec io de 
venta, 3,00 péselas ki lo.--Importe de 
la r ac ión , 0,60 pesetas. 

C H O C O L A T E . — 1 0 0 gramos—Pre
cio de venta 10,00 pesetas — Importe 
de la rac ión 1,00 peseta, 

P A T A T A S , - 8 kilos.—Precio de 
venta, 0,85 pesetas k i l o . - Importe de 
la r ac ión , 6,80 pesetas. 

-b) Personal infantil . 
Rac ión por eajrtilla: 
AZUCAR.—200 , gramos, — Precio 

de venta, 5,00 pesetas ki lo la blan
qui l la y 4,00 pesetas la terciada,— 
Importe de la rac ión , 1,00 pesetas y 
G,80 pesetas respectivamente, 

J A B O N . —100 gramos,—Precio de 
venta, 4,00 pesetas k i lo . —Importe de 
la r ac ión , 0,40 pesetas, 

P A T A T A S . — 8 kilos. - Precio de 
venta, 0,85 pesetas k i lo , - Importe de 
la r ac ión , 6,80 pesetas. 

H A R I N A . - 5 kilos. - Precio de 
venta, 2,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 10,00 pesetas. 

L E C H E C O N D E N S A D A . - 1 0 botes. 
Precio de venta, 4,00 pesetas bote.— 
Importe de la rac ión , 40,00 pesetas. 

D E L E G A C I O N E S D E R E S T O D E 
P U E B L O S 

a) Personal adulto. 
Rac ión por cart i l la : . 

A Z U C A R — 2 0 0 g ramos . -P rec io de 
veata, 5,00 pesetas k i lo la b lanqui l l a 
y 4,00 pesetas ki lo la terciada.—Im
porte de la rac ión , 1,00 peseta la 
b lanqui l la y 0.80 la terciada. 

A R R O Z . - 1 0 0 gramos, - Precio de 
venta, 3,00 ptas. kilo,—Importe de l a 
^ración, 0,30 ptas. 

J A B O N — 1 0 0 gramos.—Precio de 
venta. 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 0,40 pesetas, 

P A T A T A S . - 8 k i l o s . - P r e c i o de 
venta, 0,85 pesetas k i lo . - Importe de 
la rac ión , 6,80 pesetas, 

b) P e r s o n á t infantil . 
Rac ión por cart i l la . 
A Z U C A R — 2 0 0 gramos.- Precio de 

venta, 5,00 pesetas k i lo la b lanqui l la 
y 4,00 pesetas ki lo la terciada.—Im
porte de la rac ión , 1,00 pesetas la 
h lanqui l la y 0,80 la terciada. 

J A B O N — 1 0 0 gramos.—Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo.—Jmporte de 
la rac ión , 0,40 pesetas. 

P A T A T A S — 8 k i l o s — P r e c i o de 
venta, 0,85 pesetas k i lo . - importe de 
la rac ión , 6,80 pesetas.. 

H A R I N A . - 5 kilos,- Precio deven-
ta, 2,00 pesetas k i l o ,— Importe de la 
r ac ión , 10,00 pesetas. 

L E C H E C O N D E N S A D A - . - 1 0 botes. 
Precio de venta, 4,00 pesetas bote.— 
Importe de la rac ión , 40,00 pesetas. 

Los ar t ículos- de L E C H E C O N 
D E N S A D A Y H A R I N A en el racio-
namienlo infanti l serán suminis t ra^ 
dos ú n i c a m e n t e para aquellas car
tillas inscritas a efectos, de estos ar
t ículos en sus t i tuc ión de AJZUCAR y 
P A N , réspec t ivamente . 

Esta Delegación no verificará asig
nac ión alguna d e P A T A T A S en 
tanto no sea solicitado cupo de las 
mismas por los Alcaldes Delegados 
Locales de Afeasíeeimiento, quienes 
en su solici tud l iarán constar la can
tidad que precisan. 

- De acuerdo, con las vigentes dispo
siciones, los señores Alcaldes Dele
gados Locales de Abastécira ientos y 
T r a n s p o r t e s , c o m u n i c a r á n al públ ico 
y. detallistas, por medio de bandos,-
edictos u otros meaios de difusión, 
los m ó d u l o s de rac ión , precios y cu
pones que corresponde cortar para 
la adquis ic ión de los racionamien
tos.—Asimismo exigi rán las oportu
nas liquidaciones de . cupones qu í 
justifiquen la retirada del racioija-
miento por parte del personal be
neficiario. 

L o que se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

León, 29 de Enero de 1946. 
E l Gobernador civil Delegano.-

354 Carlos Arias Navarro 
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ABSlitsíracióB mimiciDBl 
Ayuntamiento de 

Astorga 
L a Comisión Geistora, en sesión 

d e l 28 del corriente, a c o r d ó contra
tar, mediante subasta, los servicios 
de limpieza públ ica , riego de plazas, 
calles, paseos y plantaciones de ár
boles, y transporte de materiales, 
mercanc ías , etc., de este Ayunta-
íñlento, ce lebrándose e l * acto de 
-apertura de pliegos en la Sala Capi
tular de este Ayuntamiento* a las 
doce horas del día siguiente háb i l 
de expirar ios veinte hábi les de la 
.pubiieacion del presente extracto en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
3ajo la presideficia del Sr. Alcalde, o 
teniente en quien detegué, fijándose 
ja ocho m i l cien pesetas el tipo de 
subasta, incrementado eon el apro 
vechamiento de las hierbas y pastos 
que se d e t e r m i n a r á n oportunamen
te, de propiedad munieipal , "tasados 
en seiscientas veinticinco pesetas, 
mejorándose, él tipo con la rebaja 
que se estime conveniente al total 
anual expresado, debiendo de pre
sentar ios pliegos con sujeción al 
modelo insei ío al final y ea ia forma 
exigida ea el articulo 15. dei Hagia-
meato para la con t ra tac ión de Obras 
y Servicios a cargo de las Entidades 
municipales, exigiéndose para tomar 
parte en la misma un depósi to pro
visional de cuatrocientas cinco pe 
setas, y una fianza defini í ivá de m i l 
pesetas, constituida en metá l ico o 
valores del Estado, comenzando a 
regir el contrato el día de su otorga
miento y f o r m a i i z a c i ó n , y termi
nando el 31 de Diciembre del cO 
rriente sño , pudiendo prorrogaise 
por años hasta el d ía 31 de Diciem-
we de 1949, p rec i sándose que los 
poderesxle tos l id iadores represen 
lados por otra persona sean bastan 
teados por cualquier letrado matri 
culado en es a ciudad, ha l l ándose el 
Pliego a disposic ión de los interesa 
dos, pam ser examinado por los 
mismos B i la Secretar ía de la Cor
poración, y horas de oficina, - admi-

.emiose las proposiciones en las ofi-
^nas de Ja In te rvenc ión , desde las 
lalf6 3 las treóe horas de los d ías 
anorables hasta el d ía anterior en 

^ e se haya de verificar el acto de 
aPer tu ra. 
^ A&torga, 30 de Enero de 1946.—Él 
Alcalde, José F e r n á n d e z . 

^ Modelo de proposición 
cé^0,11 vecino de . . . . . con 
tarif persona1'. que adjunta, de la 
e x n ^ ' J " c ^ i s e » n ú m e r o , 

m en , - con fecha 
lición6 ••' enlerado de l^s con-
Qiedia ! exi§ 'das para contratar, 
lituni;0 sfbasta. los servicios de 
calleo ' Púb l i ca - riego de plaz4s, 
boies ' Paseos y plantaciones dé á r -
í l i e p p ^ y ' t r a n s P ó r t « de materiales, 

recias, etc., del Ayuntamiento 

de la c iudad de Astorga, aprobadas 
por la Comis ión Gestora, en sesión 
de 28 de Enero de 1946, Jas acepta 
ín tegramente , y se compromete, a 
realizar dichos servicios, con suje
c ión al pliego de las expresadas con
diciones, aprobado en- la indicada 
sesión, por la cantidad anual de pese
tas (en letra)., a c o m p a ñ a n d o 
el resguardo de haber constituido el 
depósi to provisional, y justificantes 
exigidos en la cond ic ión primera. 

(Fecha y firma.) 
349 . N ú m . 61.-127,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Saelices del Río 

Estando vacante la plaza de Re
caudador de los impuestos m u n i c i 
pales, se anuncia a concurso por 
t é r m i n o de quince días , con arreglo 
al pliego de condiciones que se hal la 
expuesto en la Secretaría rnunicipaL 

Saelices del Río, a 31 de Enero 
de 1946 . -E l Alcalde, Heliodoro Es
trada. 

399 N ü m . 64.-16,50 ptas. 

Ayuntamiento dé 
Sahagún 

Anuncio de subasta.—En virtud de 
lo acordado por este Ayuntamiento 
en la sesión del día 19 de Diciembre 
ú l t imo, y habiendo cumplido la ex
pos ic ión al púb l i co del oportuno 
pliego^ de condiciones, s in que se 
haya producido r ec l amac ión alguna, 
se anuncia ai públ ico la subasta re
lativa a l arriendo de las siguientes 
«xacciones : Arb i t r io sobré bebidas, 
carnes, volatería y caza menor, pes
cados y mariscos finos, derecho de 
reconocimiento de frutas y pescados 
e impuesto de cinco cén t imos l i t ro 
sobre vinos corrientes de la contri 
bue ión de usos y consumos, bajo el 
tipo de cien m i l pesetas, que h a b r á 
de garantizar el rematante por todo 
el a n ó de 1946, deducido proporcio-
nalmente el tiempo que médie hasta 
el comienzo del contrato, que será 
el d ía 1.° del mes siguiente a que se 
refiera. 

L a subasta se ce leb ra rá en el sa
lón dé sesionés de esta Consistorial, 
con las solemnidades de rigor, a las 
doce horas del d íu siguiente h á b i l al 
en que se cumplan los veinte de 
apa recé r inserto esté anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Las proposiciones,- reintegradas 
cón timbre de la clase sexta y sus
critas por el propio licitador o per
sona que legalmente le represente 
por medio de poder declarado bas
tante por cualquier Letrado en ejer
cicio en esta vi l la , se a jus ta rán al 
modelo inserto a c o n t i n u a c i ó n y a 
lo prevenido en el vigente Reglamen
to sobre Cont ra tac ión de Obras y 
Servicios Munic ipa les , p r eSén tado 
durante citado plazo de veinte d ías , 
en pliego cerrado en la Secretar ía 
munic ipa l y horas de oficina. 'acom-

p a ñ a n d o , por separado, el resguardo 
que acredite haber constituido la 
fianza provisional para tomar parte 
en la subasta, que asciende a c inco 
m i l pesetas, equivalente al cinco por 
ciento del tipo de l ici tación, la cual 
se e levará a l diez por ciento del i m 
porte del remate como fianza defini
tiva, por el que resulte rematante. 

Caso de presentarse dos o m á s 
proposiciones iguales ventajosas, se 
verif icará en el mismo acto l ic i ta
c ión por pujas a la l lana durante 
quince minutos entre sus autores,, y 
si subsistiera la igualdad, se dec id i rá 
por sorteo. 

Será cargo del rematante el pago 
de los anuncios de subasta y d e m á s 
gastos que origine la fo rmal izac ión 
del contrato. 

Modelo de proposición 
D. . . . . „ vecind de . . , . . , con do

mic i l io en ia calle de r . . . , n ú m . . . . , 
bien enterado del pliego de contH-
ciohes que ha de regir en la subasta 
relativa al arriendo de las exaccio
nes municipales de 1946, a que el 
rnismo se refiere, se compromete 
a tomar a su cargo el servicio y ofre
ce garantizar el ingreso ai |ual de 
. . . . . . (en letra) pesetas, que efec
t u a r á por meses anticipados, previa 
deducc ión proporcional del tiempo 
mediado hasta el comienzo del con
trato, comprome t i éndose a realizar 
el servicio con estricta sujeción a 
las Ordenanzas vigentes para cada 
una de las exaccloiies, y a i piiego de 
condic iónes , que acepta en todas sus 
partes, 

(Fecha y firma del proponente). 
Sahagún , 23 de Enero ded946.— 

E l Alcalde, (ilegible). 
262 N ú m . 51 —133,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sa lamón 

Dis í r ibuído entre los contribuyen
tes del t é rmino el l íqu ido imponi 
ble asignado por el Servicio Pro
vincia l de Ami l l a r amien to , entre 
toda la riqueza rúst ica en e l mismo 
existerjte, así como clasificados los 
distintos cultivos en ta revisión to
tal del amillaramiento, se ha l la este 
documento expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipal , por espacio 
de diez días, para oír reclamaciones, 

Sa l amón , 25 de Enero de 1946.— 
E l Alcalde, B. F e r n á n d e z . 303 

Ayuntamiento de 
Castrotierra 

Se hal lan de manifiesto en la Se
cretar ía del Ayuntamiento, por es
pacio de quince días , las Ordenan
zas de nueva creación, que á cont i 
nuac ión se detallan, y que han de 
regir para el año actual, de confor
midad a la Ley de Bases de 17 de 

! Jul io ú l t imo: 
i 1. Ordenanzas d e aprovecha-
! míen los comunales, 
i 2. -Id. sobre la c o n t r i b u c i ó n I n -
f dustrial . 



3. Id, Usos y Consumos por los 
conceptos de la tarifa 5.a, que cede el 
Estado al Munic ip io . 

4. Id. sobre el impuesto de 0,05 
pesetas litro de vino |corriente, que 
también cede el Estado al Muni 
cipio. 

5. Id. del IG por -100 de la con
t r ibuc ión Terri torial , Ley 26 de Sep] 
tiembre 1941, . 

Cástrot ierra , 21 de Enero de 1946.-
E l Alcaide, P.O.,( i legible). 283 

Administración üe lustíGia 
Juzgado de primera instancia deRiano 
Don Marcelo F e r n á n d e z Nieto, Juez 

de primera instancia e ins t rucc ión 
de Riaño y su partido. 
Por el presente hágo constar: Que 

en esie Juzgado pinde expediente de 
devoluc ión de. fianza del Procurador 

m que fué de esíe J,uzgado 0. Telésforo 
Alonso García, lo que se anubcia 
para que cuantas personas se consi
deren acreedoras a la misma, lo ma-
n iñes íen ante este Juzgado en el 
plazo de seis mesas a partir de la 
pub l i cac ión del présente Cn el BOLE
TÍN OFICIAL dé la pro virteia. 

Paao en Riaño a treinta de Enero 
de m i l nowcientos cuarenta y seis. 
^ M a r c e l o E t rná í idez Nie tó .—El Se
cretario judic ia l , F ro i i án Martínez, 

385 Núifi, 67,—28,50pías. 

Juzgado Cormrcal de, Villabíijio -
Don Ramón-Gonzá lez ' Alvarez, Juez 

Comarcal ^e Vi í iabimo. 
Hago- saber; Que por D, Pedrgjen los éstradc 

González Pernánt le^ , mayor de edadv i forma procede 

c l a m a c i ó n de cantidad por desper
fectos causados, he dictado la si
guiente semencia: 

«En Vega de Valcarce, a-nueve de 
Enero de mi l novecientos cuarenta 
y seis,- el Sr. D . Manuel' Pérez*Fer
nández , Juez Comarcal Sustituto en 
funciones de este distrito, habiendo 
visto los actos de este juicio, insta
do por D . Arsenio Gancedo Chaos, 
de cincuenta y nu ve años de edad, 
labrador y vecino d e Las Herrer ías 
y su esposa p.a Matilde García Ote
ro, de cuarenta y ocho años de edad, 
dedicada a sus laborejs y de la mis
ma vecindad, contra D, J o s é López 
García", casado, mayor de edad, la-
bfador y vecino de Otero de San 
Ju l i án ; versando el ju ic io sobre re
c l amac ión de cantidad. 

Fal lo : Que estimando en. parte la 
d e m a ñ d a formulada por D. Arseriio 
Gancedo Chaos y su esposa D.a Ma
tilde García Otero, vecinos de Herre
rías, «contra D. José López García, 
vecino de Otero, debo, de ^condenar 
y cohdéno al d e m í ndado rebeMe 
Sr. López García, a que abone a los 
actores la Cantidad de cuatrocientas 
péselas, por los desperfectos causa
dos en el cobertizo de la . casa del 
Pendello, sita en O i o,, descripta en 

í segundo lugar en el hecho primero 
j de lá dematfda; te^it íodo por ratifi-
| ca do s e n e l e m b a 
los actores, respon 
mente de los desp 

| lá condena v gasto 

miento que de no comparecer le p a 
r a r á el perjuicio que haya lugar. 

León, catorce de Enero de m i l no
vecientos cuarenta y seis, — E l Secre-. 
tario judic ia l ^Valent ín F e r n á n d e z . 
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A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 

Comunidad fié Regantes de Presa Ca
nillas, en HuiDíaflilla de Sollamas 
Por el presente anuncio se convo

ca a todos los regantgs propietarios 
de terrenos comprendidos dentro de 
la zona regable de los t é rminos de 
Quintani l la de Sollamas, Carrizo, de^ 
la Ribera y Llámafe de la Ribera,que 
uti l izan las agitas del r ío Orbigo, por 
1 a Presa denominada Cabanillas, , 
para que concurran a la Junta ge-» 
nerai que ha de Celebrarse el día 
diez y siete de Febreio a las once, 
horas, en la Casa Concejo del pue
blo de Quintani l ia de SóHamas, a 
fin de tratar de ios asunios siguieii^ 
tes: • • _ v. . i _ 

Pr imero. Const i tuc ión piovisio* 
nal de la Comunidad de Regantes de-
la Presa Canil las, de los t é r m i n o s dé-
LlamasMe la Rtbera,X¿ mu lani l la de 
Soi lámas y Carrizo de ia Ribera. 

Segundo. Nambra in te í i to de una 
Comisión encargada de redactar las 

nios ae id (̂ o-
.JurauO d^» 

a t r aL i i iS . ac ión 

mismo a díGho 
costas del proc 
tencia será nOts 

labrador;: y v.etíino d© Robles, se ha 
presentado ante este Juzgado deman
da . sobre rec lamac ión de oros m i l 
quinientas pesetas de priuc'ipai inte
reses que se deyenguen hasta su pago 
y costas del proCt djmiento, COntia 
D. Manuel Martínez Gutiérrez, gana
dero5 domici l iado ú i ü m a m e n i e en 
Rioscuro, hoy en ignorado paradero; 
emp lazándo l e a medio de éste edic
to, paja que en el plazo de seis d ías 
a contar de la fecha d é l a publica
c ión en el BOLETÍN OFICIAL del mis
mo comparezca y la conteste, bajo 
apercibimiento de seguir las sucesi
vas actuaciones en su rebeldía . 

Para que sirva de emplazamiento 
expido el presente en Vil lábi ino a 
veinte de Diciembre Be. rail nove
cientos cuarenta y c inco ,—El Juez 
Comarca l ,—Ramón González. 
418 , N ü m , 65.-26,00 ptas. 

Juzgado Comarcal de Vega de Valcarce 
Don Manuel Pérez F e r n á n d e z , Juez 

Comarca l Sustituto en funciones 
de Vega de Valcarce y su Comarca. 
Hago saber: Que en el j u i c io 

verbal incoado en este Juzgado por 
D . Arsenio Gancedo Chaos y su es
posa D.a Matilde García Otero, con
tra D, José López García, sobre re

tos en la puerta d- -1 
cia del mismo, <i 
^opia para su pul*i 
LETIN OPICIAL 4*» 
encabezarai#nlo y 
de esta resolución 

A s i por esta m-
tivamente vjuzgau í 
cía, lo pronuncio, i 
Manuel Pérez .» 

' Y en a tención a ( 
García, se bal!a tí < 
día, se publica d 
medio del presen 
de notificación, pa 
ció a que hubier • 

Dado en Vega 
ve de Enero de n. 
renta y seis. —Ma 

375 Núni , 

Cédulas de 
Por medio de 

l l ama y emplaza > 
Bertomeu, de .I9fc 
ú l t i m a m e n t e en 
de San Claudio, 6 
paradero, para q 
diez días compa 
gado de ins t ruc 
de ser o ído en su 
de 1945, por bu 

sóbc i tado pór Ordenanzas y Kegtam 
rte éste única- Biunidad, 'Sindicato-
4'los Origen de j Riegos y de gestionar 
TÍ den a nd o asi- de este expedí eíi le bi 

ap robac ión de m Supl 
.Tercero. Fi jac ión : 

que ha de sujciarse le 
la" real ización de ios tral 
le confian. -

A esta r e u n i ó n se-ci'ta* a todos los 

liado con las; 
vto; cu ta sen 
] demandado 
\ Juzgado, en 
icada en édtc-1, 
!a de Aüdien-1 
¡do -réaiitirse 
ión en el Bo-
'Ídvi-ncia, del 

Cómisi en 
; jos q ü e se 

ex pies i 
ino 

iua Presa tan* usuarios de h 
to regantes como inaustr ia ieü, quié*i 
nés p o d r á n acudir a la misma per5, 

dispositiva i sonaimente o bien ,representado^; 
¡por otros propietarios ó por SUSL, 

tencia, definí-i anendatarios o coloaos, mediaújffl 
n*esta rinstán-I au tor izac ión por escrito. * 
ído.y firmo.— i Dada la '"importancia dé ios asua^S 

I tos a tratar se r uega la puntuabasis-
D.rJosé López ] tencia de los propie ta í iós ifolerésé&'i 
•ado en rebel-jdos. 
sentencia por 1 Quintani l la de Sollaman a 14, d^f 
! que le sirva ! Enero de 1946.—El Presuiente de ÍÁ." 
dolé el perjui- ' Junta A d m i n straiiva de Quiritani-
r. , l ia , Antonio Fe¡ náudez . " 

ce, a oue-
sntos cua-

)2 -71,00 ptas. 

407 N u n í . 32, 

BANCO ESPAÑOL DE CBES1I0 
Sucursal de León | 

- Hab iéndose extraviado la: libreta 
de Caja de .Ahorros núra . 8 133 de 
nuestro antecesor el Banco Mercan
t i l , se anuncia a l púb l ico , de acuer* 
do con el 

citación 
p esente. se cita, 

uel Ciementé 
ñ s. domici l iado 

i- Capital, calle 
ov en ignorado partir de la pub l i cac ión 

el plazo de anuncio, no se piesenta reciam* 
< ate este Juz- c ión alguna, procederemos a exten 

de León , a fin der duplicado de la mis iva , 
o n ú m e r o 156- León, 5 de Febrero de 1946. 

u jo aperc ib í - 433 Núm:69.—19,50 ptas. 

Reglamento, previhiend^ 
que si, transcurridos diez días, a 

de este 


